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DIARIO OFICIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Mtdrid, 2,50 pesetas al mes.— Provincias 

7 ^ pesetas al trimestre.—Extranjero: Unióu 
MMtat, 15 francos al trimestre.—Otros países, IL 
Irmncos al año. 

Los pagos serán adelantados 

Numero sicito, 50 céntimos. 

REDACaON Y ADMINISTRAaON 

Pe!i|ro8, Bíii» h wfresaelo iereeka 
Horas de despacho: de IO á 12 y de 3 A 6. 

leléjono a.g^i 

PRECIO DE ANUNCIOS 
Oficiales 0,50 ctH. línoi. 
Particulares, 1.», 2.\ 3.«, 4 . ' y 

6.» plana . 1,00 » 
Idemtt.*, 7. ' y 8.'plana.. . . 0,75 « 

Los pagos sar in adalantad.^^*. 

Número suelto, 50 céntimos. 

P A R T E OFICIAL 

DE LA 

presidencia del Conseje 

VE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 

XIII (q. D; g.) S. M. la Rei-

na Doña Victo ia Eugenia, y 

SS. AA. HR, J Príncipe de 

Asturias é Infames, continúan 

sin nove Jad en su importan

te salud. 

De iguai bene icio dislrutan 

las demás persoaas de la AU» 

«ui taRen f a-nilia 

U M « R l o 

« í-accía,, 5e ayer 

Ministerio de la Guerra. 

Real decreto disponiendo ce
se en el mando de la de
cimotercia División, y pa
se a la Sección de l^eser-
va del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, el Ge 
neral de división D n Jo 
sé Mora y Mur. 

Otro nombrando General de 
la decimotercia División 
al General de división Don 
Francisco Girujeda y Ci 
rujeda. 

Otro promoviendo al empleo 
de General de división al 
de Brigada Don José Ala-
guer Feliú y Ramírez . 

Otro nombrando Jefe de Es
tado Mayor de la Capita
nía General de la prime-

ra Región al General de 
b r i g a d a Don Ventura 
Fontán y Pérez de Santa-
marina. 

Otro í.lem Jefe de Estado 
Mayor de la Capita ía Ge-
n ral de la cuarta Región 
al Gent-ral de brigida Don 
S e r v a n d o Marenco y 
Gualter. 

Administración central. 

An xo I." - Observatorio 
Centrn' ^'eleo^oI(• •:ico. -
Opci^iCon- s — Su: a tas. 
—Administración Provin
cial 

AncAO 2 , ' - E d i c t i s . - C u a 
dro estadístic s. 

Anexo 3.°—Tribunal Supre
m o . - Síila de lo civil. 

Ministerio fle le HDerrii 
REAL DECRETO 

Excmo. Sr.r Vista la instan 

cia que V. i-.. c!iri..i<> a este 

Ministfrio en 23 del rrc^ pro 

ximo pasado, p'Omovida por 

J.sé Sánc'.ez Z jmaya , cabo 

de a CoTiar dancia de Artille

ría de San S bastián, en soli 

citud de qu .• le stan devuelta-^ 

l is 25o pe-seas que depositó 

en la De egición d.' Hacienda 

de ia provincia de Guipúzcoa, 

según carta de pag- '̂ número 

24, expedií a en 7 de Junio úl 

timo, a fin d i optar a los be

neficios del artículo 268 de la 

ley de Rec utamiento en vez 

de los del 267 que disfruta, y 

teniendo en cuenta que al in

teresado no le ha sido admiti

da la carta de pago ni conce 

dido los citados beneficios por 

no hallarse comprendido en la 

Real orden de 26 de Mayo úl 

timo CZ). O. número 115), y 

una vez que la cantidad depo 

sitada no puede surtir los efec 

tos legales, 

El Rey iq. D. g ) se ha ser

vido resolver que se devuelvan 

las 2S0 pesetas de reterencia, 

las cuales percibirá el indivi

duo que efectuó el depósito o 

la persona apoderada en for

ma lega!, según dispone el ar

tículo 470 del Reg'amento dic

tado parn la ejecución de la ci 

tada ley. 

He Real orden lo digo a 

V. E. para .>-u c onocimiento y 

de más efectos. Dios guarde a 

V. E. miichos añ' s. Madrid, 

12 de Agosto de i g iS . 

Echagüe. 

Señor ( apitán general de la 

sexta Región. 

Excmo. Sr.: Vista la instan

cia que V. E. cursó a este Mi 

nisterio en 23 del mes próxi 

mo pasado, promovida por 

Juan Elgarresta Zabala, arti 

Uero segundo de la Comandan

cia de San Sebastián, es soli

citud de que le sean devueltas 

las 5oo pesetas que depositó 

en la Delegación de Hacienda 

de la provincia de Guipúzcoa, 

según carta de pago número 

;25, expedida en 8 de Junio 

último, a fin de optar a los be

neficios del artí:u!o 26H de la 

ley de Recl tamiento, en vez 

de los del 267 que disfruta, y 

teniendo en cuenta que al inte

resado no le ha sido admitida 

la carta de pago ni concedido 

los citados beneficios, por no 

hallarse comj rendido en ia 

Real orden de 26 de Mayo úl-

t í m o . Z ) . O. número 115), y 

una vez que la c; ntid^d depo

sitada no puede surtir los efec

tos leg-alcs. 

El Rey (q D. g.) se ha ser

vido resolver que se devuelvan 

1 ts 5oo pesetas de '•eferencia, 

las cuales percibirá el indivi

duo que efectuó el depósito o 

la peí sena apc derada en forma 

legal, según dispone el artícu

lo 470 del Reglamento dictado 

para la ejecución dt la cita

da ley. 

De Real orden lo digo a 

V. E. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde a 

V. E. muchos años. Madrid, 

12 de Agosto de 1915. 

Echagüe. 

Señor Capitán general de la 

sexta Re ' lón . 

Ministeiiü de Maiina 
REAL D E C R E T O 

En virtud de lo dispuesto en 

el Real decreto de esta fecha 

sobre organización del servi

cio jurídico en la Escuadra de 

Instrucción, 



Vengo en nombrar Auditor 

de dicha Escuadra al Auditor 

general Don José Valcárcel y 

Ruiz de Apodaca, que desem 

peña el destino de eventuali-

dades. 

Dado en Palacio a veinti

ocho de Julio de mil novecien

tos quince. 

ALFONSO. 

El Ministro de Marina, 

Augusto Mif-anda. 

i- ,,,'•)'• íie o.ste 

EDICTOS V m \ NGIÁS 

i'.líiC l U 

En virtud le providencia de 

seis dtl aciu;ii, 'iiciada por e' 

señor Juez Decano de los de 

primera instancia e instrucción 

de es a Corte, n.i el expe iien 

te que ins ' ru \e p ir comisim 

de la Sala Je (iobierno del 

Tribunal bu cn ioJe Justicia 

para la cuncel tcvm d,' la fian 

za que pi .i . rantir el eierci 

CIO de Su C.-Í:.;" .'ni- Cunsii 

t. ¡da el P^o 

Colegio l>i>̂  

Aguirre, >• .i..,. ' . ' i .. ¡.'or e' 

presente Li - ,• • s"iO en sii 

oficio de •• ^!" i'r(,wU!r.do¡", 

acordad- a , . .-1.1;!^.a, a íin 

de que «n r •. .•:MII() Je .s;,'s 

me-es, con-,! . . . ; >.!•: !a úh. 

m a insei'c.i.i. oe .:st.; fdicio c . 

los "iL."iridie I-. í.ti-:a e-- lus^d r. 

pres<marse ara ., ••-i.j ',; ca ^ •• 

to 1 S reclail! i.-iv,i:~ -s piTtineí; 

tes contra 1. ,.;:icida lianz i, 

bajO ,:p-TCibi -1 e-'io que de li > 

veriíic irlo h' pa. ar,. .,i p -

juicio i q,i; l i j \ a : ii;::r 

aquei qae te , .;a a aü • •.¡•fc''̂  • 

C u i i i i a l a i i . i > •I.: 

b a J o en Ma ! id, ,. .:ue-e 

de AiíOiio d ; m.i n «vt •-;ieiii •. 

quince. 

Manuel .Moreí 1. 

K. Sec etar. >. 

A it )nio At;Li ..i . 

í s copia; 

El Secrt tano, 

Antonio Aguí ai . 

( . \ . - -161. ) 

hl.'l» 1 0 

En virtud d • |irovi(íencia 

dictada en el aia de ayer por 

el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Latina, en 

antecedentes relativos, a juicio 

ejecutivo que se tramitó en el 

suprimido Juzgado del Es'e de 

esta Corte, Escribanía de Don 

Ramón Clemente y Lázaro, a 

instancia de Don Víctor Zurita 

y Murillo, contra Don Ece-

quiel Jaquete y Ventero, en re 

clamación de cantidad, se ha

ce saber a os herederos o cau-

sahabientes del mencionado 

s m o r Zurita, para que dentro 

del érmino de diez días com 

parezcan a hacer uso de ios 

derechos de que se crean asis 

tidos ante di h<) Juzgado de la 

Latina, que la representación 

de Don Ece^uiel Jaquete solí 

citó en escrito de seis de Abril 

último que se decrete la can

cel ción y alzamiento de la re 

tención del sueldo que disfru 

taba e señor Jaquete, llevada 

i efecto por virtud de dicho 

luicio ejtcutivo, iundándo>e 

pal a ebo en que van transcu-

I id'S Cerca ;e vein isiete años 

sn acció . alguna p r parte del 

ejt-cuta' lo; V se previene a los 

I rederos o causababientes de 

L) 1 VictO' Z u r i a que, de no 

'!' parecer en el aludido pía 

o se les t ndrá por decaídos 

1 i sus derech' s y se resolverá 

; •• que proceda 

' Dado en .'.íad'id, para su 

I 1 serción ¡.n «I DIARIO OFICIAL 

' 1 K A \ isr s de tísta Corte, a diez 

vilo di' .^.grsto de mil no-
i 

! • lentos quince. 
I Firmado. 

E* Secretarle 

P. S. del señor Cobo, 

¡ Arturo vjarcia. 
1D--77-) 

pago de pesetas se sacan a la 

venta en pública subasta por 

primera vez y término de 

ocho días, dos automóviles y 

otros efectos tasados por el pe

rito Don Miguel Ermenote en 

quince mil pesetas, cuya su

basta, que se anuncia por et 

presente, tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzga

do, sita en la calle del General 

Gastan s, número uno, el día 

tres de Septiembre próximo, a 

las diez de su mañana; previ

niéndose a los licitadores: 

Primero. Que el tipo del 

remate es el de U tasación, o 

sean quince mil pesetas, no 

admitiéndose posturas que no 

cubran las dos terceras partes 

de esa cifra. 

Segundo. Que para tomar 

parte en la subasta habrá de 

consigHarse el diez por ciento 

electiv. del indicado lipo, sin 

cuyo requisito no serán ad

mitidos; y 

Tercero. Que el deposita

rio de los bienes que se subas

tan es Don Julián Monge Va

liente, que vive calle de S ,n-

doval, u n í . 

Dado en M idrid, a diez y 

ocho de Agosto de mil nove

cientos quince. 

Fé ix Jarabo. 

El S;.cretario, 

Antonio Aguilar. 

Es copia: 

El Secretario, 

Antonio /-.guilar. 

' D - 7 6 ) 

REQUISITORIA 

i 'DiCl O 

En virtud de providencia de 

lov dictada por el s.;ñor Juez 

ie primera ia.stancia dd dis-

i.:to de Bue avista de esta Cor-

le, en ei juicio ejecutivo segui

do por Don Juan Blaiic Sa-

astano contra la Sociedad Es 

pañola de Automóviles iobre 

Pé^ez Jiménez (Rufino), hi

jo de Apolinar y de Vicenta, 

natural de esta Corte, de ca

torce años, soltero, ebanista, 

domiciliado últimamente en la 

calle de Santa ingrac ia . S i , 

piso primero, núm. 6, siendo 

sus señas personales: estatura 

regular, pelo castaño, ojos os 

euros, nariz regular, color 

bueno, viste blusa blanca y 

pantalón de paño gris, compa

recerá en el preciso término 

de diez días ante el Juzgado 

instructor del distrito de Cham

berí, Secretaría del que re

frenda; o en la Cárcel Celular 

con objeto de notificarle el au

to dictado con fecha de hoy, 

decretando su prisión en la 

causa que centra el mismo se 

sigue bajo el núm. 292 del co

rriente año por el delito de 

hurto. 

Madrid, 18 de Agosto de 

1915. 

V o f i " 

El señor Juez interino, 

Firmado. 

El Secretario, 

Ledo. Fulgencio Muzas. 

(B - «8.) 

EDICTO 

En virtud de orden del se

ñor Juez municipal del distri

to del Centro de esta Corte, y 

en cumplimiento de exhorto 

del de igual clase del dis'rite 

de la Audiencia de Barcelona, 

se sacan a la venta e» pública 

subasta, que tendrá lugar en 

el local Audiencia de dicho 

Juzgado, sito en la calle de 

Santa Catalina, número uno, 

primero, el día veintisiete del 

actual, a las diez horas del 

mismo, cíen cortes de trajes, 

tasados en la suma de ocho

cientas noventa y dos pesetas 

cincuenta céntimos; lo que ae 

anuncia con las advertencias 

de que para tomar parte en di

cha subasta, habrá de consig

narse previamente el diez por 

ciento de la tasación; y que no 

se admitirá oferta que no cu

bra las dos terceras partes de 

la misma. 

.Madrid, 11 de Agosto de 

m i 5 . 

V.° B.° 

Guijarro. 

El Secretario. 

Ledo. F . Chaves. 

(A.-463.) 



MONTE DE PIEDAD 

Y 

€aia ae Jlborros 
BE 

M A D ^ R I D 

Solicitado duplicado de la li
breta de imposición número 
73.411, a nombre de Doña 
Jus.a Minguez Sanz, se anun
cia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva, si en el 
plazo de quince días, desde 
esta inserción, no hay recia 
mación en contrario. 

Madrid, iq de Agosto de 

ig i5 . 

P. El Jefe de la Caja, 
Martínez. 

(A.—462.) 

M í n di la MU 
NEGOCIADO CENTRAL 

Esta Dirección general ha 
dispuesto que el día 3i del co
rriente, a las doce se verifique 
en el'despacho prinóipal de la 
misma la subasta de amortiza-
dón de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal. 

La suma disponible al efec
to es la de 6.665,61. pesetas. 
dozava parte de la cantidad 
consignada en el presupuesto 
vigente y de 5.833,3i pese as 
que resultaron sobrantes en la 
subasta cekbrada el día 31 de 
Julio último. 

Las reglas y formalidades 
con que ha de celebrarse la 
subasta son las siguientes: 

I .* Los que deseen tomar 
parte en ella depositarán en la 
Cjija de Depósitos el i por 100 
del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien 
en papel del Estado, al tipo de 
cotización (iel día anterior «1 
en que se constituya el depósi
to, según determina la Real 
orden de 27,de Junio de 1882. 

a.' Las proposiciones se 
harán con arreglo al modelo 
adjunto, debiendo tener pre

sente los interesados que, se
gún lo dispuesto por la Ley 
del Timbre del Estado, de 26 
de Marzo de 1900, habrán de 
adherir a los pliegos impresos 
en que se extienden las propo
siciones uno de a peseta, cla
se 11 .• 

3.* Se expresará en ellas 
en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de a proposición 
como el cambio a que se ofre
ce, por unidades y céntimos 
de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. 

4.* A c a d a proposición 
acompañará necesariamente el 
documento que acredite ha
berse hecho el depósito que 
debe garantirá. 

5.* Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerra
dos, en cuyo sobre constará el 
nombre del presentador Cada 
sobre contendrá una sola pro
posición, acompañada de su 
correspon iente resguardo de 
depósito y de la céiu'a perso
nal del interesado, o en su de
fecto exhibiendo ésta en el acto 
de la subasta. 

Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada 
de su correspondionte resguar 
do de depósito. 

6.* La entrega de los plie
gos podrá verificarse en el 
Negociado Central de esta Di
rección general en los días 29 
y 3o, de diez a dos, y el 31, de 
diez a doce. 

Pasada esta hora la entrega 
se hará al Director, en el acto 
de la subasta, antes de empe
zar la lectura de los pliegos. 

7 / En et día y hora seña
lados para la subasta, se c ins
tituirán en sesión pública los 
fiincionarios qu; determina la 
Real orden de i3 de Abril de 
i88i ,y se procederá a la ad
misión, durante quince minu
tos, de los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, prin
cipiando después el acto con l« 
lectura.dd sowihcioidei la mis* 
ma. Se abrirán los pliegos dé 

proposiciones, dando a cono- I 
csr a los concurrentes el nú
mero del resguardo del depó
sito, el nombre del proponen
te, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se 
abrirá y dará lectura del pliego 
cerrado remitido por el Minis
terio de Hacienda, que conten
drá el precio máximo a que 
hayan de hacerse las adjudi
caciones, en virtud de lo dis
puesto en Real orden de ii de 
Junio de 1881. 

8.* Serán desechadas des 
de luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente 
los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan és
tos se admitirán con preferen
cia las qu¿ por sus cambios 
sean más beneficiosas para el 
Tesoro. 

9. En igualdad de precios, 
se dará preferencia a la de 
menores cantidades, en la in 
teligencia de que para este 
efecto ^e considerarán como 
una sola propisición todas las 
suscritas por un mismo intere
sado y a un mismo cambio. 

10. De la última proposi 
ción no se, tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 
5oo pesetas nominales, a no 
ser que se complete su impor
te con un residuo. 

El sobrante que resulte en 
una subasta por cualquier con 
cepto se acumulará a la canti 
dad que corresponda a las si 
guientes. 

11. Los interesados cuyas 
porposiciones hayan sido ad
mitidas, debe án presentar los 
títulos correspondientes a las 
mismas dentro de los ocho días 
si:;uientes al de la subasta; te 
niendo presente que, de no ve-
rificarloen este plazo, perderán 
los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudi
cación. 

Los quehagm dicha entre
ga en el término expresado po
drán retirar los resguardos 
desde luego. 

la. La presentación de los 

títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos 
de la Deuda y Clases pasivas 
pública de estas Oficinas, con 
facturas duplicadas, las que al 
afecto se facilitarán en la porte
ría de esta Dirección. 

Kstos títulos llevarán el cu • 
pon corriente, consignándose 
al respaldo de 'os mismos el si
guiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda y 
clases Pasivas para su amor
tización por subasta. (Fecha 
y firma del proo^nente.) 

Uno de los ejemplares de las 
facturas de presentación se de
volverá a los interesidos en el 
acto de verificarse ésta, a fin de 
que le conserven, como res
guardo, entre tanto que se ha
cen los llamamientos para el 
pago. 

i3 . El pago del importe de 
las proposiciones ad nitidasten-
drá luga- preci^a^nente dentro 
do los diez días siguientes al 
d^ la entrega t;n esti Di[-ec-
ció 1 general de los títulos ofre
cidos. 

14. Los presentaJores de 
proposiciones que hayan sido 
díísechadas por defectuosas, y 
dj las quj no se admitan por 
esiar cubierta la subasta con 
01 as más ventajosas pira el 
Tesoro, podrán recoger en el 
Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del de
pósito que hub eran constitui
do para tomar paite en ella, 
desde el día siguiente al en que 
se publique en la Gaceta el re-
sul:ado de la subasta. 

Madrid, 19 Agosto de I9i5. 
El Director general, 

P. O. Moisés Aguirre. 
Modelo de proposición. 

El que suscribe se conípro-
mete á entregar en la Direc
ción general de la Deuday Cla
ses pasivas la cantidad de . . . 
pesetas nominales en . . . . 
cuyo pormenor se expresa a 
continuación, al cambio'de .. 
pesetas y ... céntinjospor 100, 
dentro de los ocho días si
guientes al de la subasta, con 

¡ s 

'4 

* í 



,...^4,11 

/[ yunta miento de Jkranjuez 
jTño dt 1915 JñtS </« JfffOSfé 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN H:- FONDOS 
por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento 

conforme a lo que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 

I 

1.* 
2.» 
S.» 
4.» 
N.« 
*.• 
7.» 
«.• 
9.' 
10 

11. 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamienta 
Policía de seguridad 
Palicta urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Ck>rrección pública 
Montes 
Cargas y contingente provincial. 
Obras de nueva construcción... 
Imprevistos , 

TOTAL. 

GiSTOS OBLIGITORIOS 

De pago 
inmediato. 

De pago 
diferible. 

GASTOS 

voluntarios. 

TOTU 

Penetas. 

Rranjuez, 1.* de Agosto d« 1916. 

Aprobada en sesión del día 6 de los corrientes.—Aranjues, 7 de Agosto de 1913.—El Secretario, Santiago PuerU. 

2.844,7» 
1.211,8» 
1.84»,75 

4 3 9 ^ 
S.M«,7t 
1.500,00 

1 9 5 ^ 
» 

4.324.10 
126,00 
233,78 

15.086.7» 

El Aloalde. 

(Núm. a.6ao.) 

El Canlador. 

José £, Ptláox» 

sujeción a las condiciones que 

comprende el anuncio publica

do por la Dirección de la Deuda 

j Clases pasivas en ... del mes 

. . . . y al efecto incluye el docu* 

mentó justificativo del depósito 

kcsho en garantía de esu pro-

jipsición. 

NUMERO 

da títulos SERIES NUMERACIÓN 

TOTAL GBNBKAL. 

IMPORTE 
de cada aorle 

Pesetas. 
es 

• M 

¿ I 

1 
bd 



5 . 

LOTERÍA MACIOMAL 

PROSPECTO D E PREMIOS 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

eldia 31 de Agosto de igi5. 

Ha de constar de dos series de sS.ooo billetes cada una, a l 
precio de 5o pesetas el billete, divididos en décimos a 5 pese
tas; disiríbuyéndose 795.340 pesetas en 1.079 premios para 
aada serie, de la manera siguiente: 

PREMIOS PKSETAr 

I de iSo.coo 
I de 60.000 
I de iS.ooo 

8 de 2.5oo ao.ooo 
Í64 de 5oo 43*.000 

99 aproximaciones de 5oo pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la cente* 
na del premio primero 49.600 

99 ídem de 5oo id , para los 99 números 
resuntes de la centena del premiado se-
gundo 49.500 

a Ídem de 2.000 id., cada una, para los nú
meros anterior y posterior al del premio 
primero 4.000 

a Ídem de 1.600 id., para los del premio 
segundo 3.300 

2 fdem de 1.760 id , para los del premio 
Wcero a.140 

I«079 795340 
Las ftproxlraa:ione& son compatibles con cualquiei otro pre-

mío que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las señaladas para los números anterior y posterior al 
de los premios mayores, que si saliese premiado el nú ñero 1 
8U anterior es el número aS.ooo, y si fuese óste el agraciado, 
«1 billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas 
•e sobrentiende qvte, si el premio pi 1 mero corresponde, por 
ejemplo, al número 35, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es decir, desda «i 1 al 24 y des 
de el 96 al 100, y en igual forma las aproximaciones del pre* 
aale segundo. 

El Sorteo se efectuará ep el local destinado al efecto, con laa 
•olemnldades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se barándespné^ Sorteos especiales, para adju
dicar cin.*.o premios ae 185 pesetas entre las doncellas acogi
das en los establecimientos de la Beneficencia provincial de 
Madrid, y uno de 685 entre las huérfanas de mlülares y pa
cotas muertos ea campana, que tuvieren justificado su de* 
racho. 

Eatob actos serán rúbtlcos, y los concurrentes Interesados 
•o el Sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha* 
oar obeervacionee sobre dudas que tengan respecto á ias ope-
(«oloDea de los Sorteos. Al día siguieote da efeetiiad>>s éstos, 
•a expondrá el resultado al púhUco, por medio da liataa impra. 

sas, únicos documentos fehasientis para acre litar los núme* 
ros premiados. 

Los pramfoft se pagarán en las Administraciones donde ha« 
van «Ido expedl'l'^s los billetes respactlvos, con prisentaclén 
y entrega de los mismos. 

Madrid, 29 de Marzo de 1915.—El Director general, Eduar-
do Rodenas. 

MiMicis pifeilm i i MürM 

Horario para invlorno^ otoKo y 

prima¥*ra. 

Servidas por e Cuerpo fa 
cultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los 
días laborables, las Bibliotecas 
siguientes: 

Real Academia Española 
(Felipe IV 2), de nueve á trece. 

Real Academia de la Hísto-
ría (León, 21), de doce á diez 
y siete. 

Archivo Histórico Nacional 
(paseo de Recoletos, 20), de 
ocho á catorce. 

Consejo de Estado (Mayor, 

93), de diez á doce. 

Escuela de Arquitectura(Es-
tudios, I ) , de ocho á doc» y de 
catorce á diez y seis. 

Escuela Industrial (San Ma 
teo, 5), de diez á trece y de 
diez y siete y media á veinte y 
media, y los domingos de once 
á trece. 

Escuela de Sordomudos y 
Ciegos (Castellana, 63, princi
pal), de nueve á doce. 

Escuela de Veterinaria (Em* 
babadores, 70), de nueve á 
trece. 

Facultad de Derecho (San 
Bernardo, 59), de ocho á ca
torce, y los domingos, de diez 
doce. 

Facuhad de Farmacia (Far
macia, a), de ocho á catorce. 

Facultad de Filosofía y Le
tras (Toledo, 45), de nueve á 
quince, y los domingos, de on* 
ce i trece. 

Facultad de Medicina (Ato* 
eha, 104 y 106), de ocho á ca* 

torce, y los domingos de nue
ve i doce. 

Instituto Geográfico (paseo 
de Atocha, i), de ocho á ca
torce. 

Ministerio de Hacienda (Ál
cali, 7 y 9), de nueve á ca
torce. 

Museo Arqueológico Nacio
nal (Serrano, i3), de diez á 
diez y seis, y los domingos de 
nueve á doce. 

Museo de Ciencias Natura
les (paseo de Recoletos, 30, 
bajo), de ocho á trece. 

Jardín Botánico (plaza de 
Murillo), de diez á catorce. 

Museo de Reproducciones 
Artísticas (Alfonso XII, 52), 
de nueve á doce y de quince á 
diez y siete 

Biblioteca Nacional (paseo 
de Pejoletos, 30), de nueve i 
diez y ocho, y los domingos, 
de dicZ á doce. 

Habitaciones 
Se ceden gabinetes elegante-

ment3 amueblados en casa 
particular, precios muy eco
nómicos; Fuencarral. bi du> 
plicado primero izauierda 

Espectáculos para hoy 
C I N E M A " ~ X ^ G r a n sec

ción de cuatro á una. Gran
diosos éxitos. 

Estreno todos los días. 

R O Y A L T Y (Genova, 6 . -
Sección de seis y media i 
doce y media. 

Butaca, 040 y o5o . 

GRAN VI A . — D e seis i d o 
ce y media, sección continua 
de cinematógrafo, pioyectán-
dose interesantes novedadea. 

'ñ 

i 

fSialá^^ 



.A GACETA DEL ao HE AGOSTO DEig iS i 

"' VAI ORFS HEL ESTADO 

; «I f Fi'He í̂ O.rtOO pesetas nominales.. 
F. <\6 25 no« 
n. He 12.500 

. n,.^e .,5,000 
B. 'le ?.500 
A. He PSOO 
H.He ?00 
G^de 400 

ifnrí̂ nt̂ f serles 

o 

DÍA I8 

/ por 100 inb: . {3o Di delibre ig08) 

ííeríe F, de 5o.ooo pesetas n jminales. 
• E, de a5.o©o 
" D, de i2.5oo 

C, de 5.000 
6, de 3.5oo 
A, de 5oo 
H , de 200 

>• G, de 100 
^ n diferentes series 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 

A plazu 

• r i '.OÍ l H . 

4 por ¡00 amortt^able 

^^r\e E, de 35.000 pesetas nQmlnales. 
* D, de 12.500 » » 
» C, de 5.000 » » 
o B, de 2.500 » » 
o A, de 500 1/ » 

En diferentes series. : 

5 por 100 amorti^able.—Al contado 

Serle E, de 50.000 pesetas nominales. 
• i . de 25.000 » ^ . 

D, de 12.500 » » 
I» C, de 5.000 » » . 
o B, do 2.500 1» Y> 
» A, de 500 » » 

Kii diferentes serles 

VALORES DE SOCIEDADES 

. Accione* 

Banco de España 
Co0ipa&ia Arrandatarla de Tabacos.. 
iifimSiB0ti9Cftno de Espafla 
Banco de Castilla 
BBQCO Hispano Americano... 

anco Español de C r é d i t o . . . . . . . . 
Otón EspaftQla de Explosivos 

Sociedad General Azucarera Espada -
'Preferentes . 

Ídem id. id. id.—Ordinarias 
Altos Hornos de Viccaya 
La Papelera Española. 
Unión Alcoholera Española 
Cflmi^»^,ar»l.' ¥<it* de Electricidad 
.Sociedad de Chamberí . . . . . . . . . 

^llMibdia dé lÁadrid.. . 
"Ferrocarriles MiZ.A 

» Norte 4e,,^8pe(Ve*.. • < 
Bance Español del rio de la Pl .fa. . r. 

Obligaaonu 

j^mi^Atl^«flco Iflipjr.'íca.io i , . 

oo 00 
00 00 

,71«o . 
74 0© 
74 06 
óopo 
74 «0 
oo eo 
oo 00 

71 oo 
71 00 
71 00 

72 00 
72 00 
7a 00 
72 00 
72 00 
72 00 

©o 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 oe 
00 00 
00 o© 
00 00 

00 00 

00 00 
00 00 
95 5e 
96 00 
96 4^ 
JO 09 

100 90 
10090 
101 10 
loi 40 
lOl 40 
i«i 5o 
loi 40 

451 00 
29a 00 
000 00 
000 00 
000 00 
128 00 
258 00 

40 oe 
12 00 

000 00 
000 00 
82 00 

000 00 
000 00 
oop oe 
000 00 
000 eo 
47© O' 

P<^ oe 

D Í A 19 

00 00 
oe 00 
00 00 
00 00 
86 00 
c>o 00 
00 00 
00 00 
00 00 

71 5o 

90 5o 
90 40 
y2 00 
91 5o 
92 00 
92 00 

00 00 

9350 
'OO 00 
93 5o 
93 5o 
93 5o 
93 5o 

5oo 00 
5oeoo 
5oo 00 
25o 00 
100 00 
25o 00 
Ido 00 

5oo 90 
5oo 00 
5oo 00 
5oo 00 
5oooo 
100 00 
5oo 00 
5oo eo 
475 00 
475 5o 
000 5o 

.5oo 00 

LABORATORIO QUÍMICO Y FARMACEUTICOI 

del Doctor E. Villegas, de Córdoba 
ALGUNAS ESPEGIALIDiDES DE DICHO AUTOR 

JARABE BENZO-BALS\MICO A BASE DE BROMnpORMO Y 
CLORHIDR\TO DE HEfK'fNA.—Cura tv>dos los afectos bronquiales, 
notándose alivio •lesde U prioiera cucharada, y suprime radicalm'nte 
toda clase do toses por rebeldes y anticuas que fuesen. La clase méd c« 
española ht. rec noi'ido la superioridad de e>ta preparsci'^n sobrtj sus 
similares y la f 'rmula «iempre que tiene oi'a>ión. El PÚHUCO en general 
que conoce la^ bondades de este preparado lo prefiere k ' o t ro ai^íuno. 
Obra el br «m formo i-n la eoDomia «letras maneras: como an-'-tásico, 
c»mo antisépti ó y como antiespismMico; v el c'oriiidrato de hco ina 
como 00 <e''oso sedanie de la re>-|>iración oon g r a d e s ventajas en estt» 
concepto, s bre la mortina y codoina, sin los inconvenientes de estas 
últimas s-'-es; pero es •> ás hipnótica y menos convuls va, d s n nuye»do 
la ex iiabi idad refleja de los centros respiratorios y de la tos en la mé
dula i>b ongxda. 

JA < ' BE BfNZO-BALSAMIGO A BASR DE BROMOFORMO \ 
CLORHIDRATO DE HKROINA Y FENOCOLA.-Es la fórmula más 
racional y cié tirt, a p ra el alivio inmedia'o. y en muchos casos cura
ción completa de L \ TOS FERINA (COQUELUCHE). 

La a ci'in de clorhidrato de t nncola, unida a las ya indicadas del 
bromotormoy her á 'a, dec aran los do-torc-Martínez Vargas. Saravia 
y otr is e-pafioh-s, ^ Neupe y Grigoriew, >iue ab evia noiablem-nte la 
durarión de 1. emerniedad. Üesde luego, y en c si todos us ca-os, su
prime quint s > di«aiinuyt» en inti-nsidad y número los ataques. Es el 
medí am^-nto prefcidó por los médico'í v por as madres. 

JARABE UE A K R H E N A L , D I O N I N A Y T H I O C O L . — E s t e jn r ib» 
estádostina lo pira re tituir en lo pof>ib'e c funcionamiento jntegPHl de 
lusap^r Os nervios « y circuí torio. Deben u-arlo todos «que los indivi
duos mol' sta o por la to- que se desn^itreí, perdiendo en>r^ías v car
nes, V qw. de abandonaran resultarían fx -elentes candidatos para la 
tuber ulosis. Ob a el arrhenal como antitérmico, la dion na como se 
dante y analgé-co de la ti i-; en lo-s bronqüio-, asma, pneumanía, pro
cura u'ri sueño traiiqui o exento de su'iorea, cesan los dolores t'>rá-ico8, 
la respira ion es más fácil y se detiene la excitación penosa á>' la tos y, 
por último, e thiocol obra como larreosota sin sus inc nveiie tos de 
o or, s bor y so u inidad, no ejerce acción irritante s bre las mu usas. 
En cambio disfruta de tod s las excelentes y reconocidas b'néfica.-> con-
di ioni's de ste cíue \>o, p ovo a los ácidos »-ulfHonjug dos, no tiene 
acción ni S"b e la bi is, ni sobre, la «angre y se asimila en ui a propor
ción d« un 72 H Ih I or 1 O Es un e tiima< al' no ab¡ií«imo. P see acción 
antifeb Sfuga. alcanza tjimbién en las enteritis agudas y crónicas, en las 
bronquitis acudas y fiebres tifoidea»» SHÍHS oon^ici.>n-« ¿•«-bondad, SU 
t-leraneia, su intoxici'lad y su acción favorable en la i utricón son 
dat is i ' teres i r ts imos que el clínico no dehu p ^ r e r de vista 

•"n resumen: entendemos que con esia preparac ón JARABE DE 
ARRHENAL, DIOMNA Y THIOCOL oportunamente administra'ia. he
mos da o un pas > en el camino de la cu'acion de tan terrible e'fermedad 
(TUBERCULOSIS), y asi nos lo demuestra la serie de certificados médi
cos y de enfermos que poseemos. 

HLIXIR ESTKU.VIOL, . ba.-<e de í r rhenal , tanino, tintura do iodo 
y vanadato sóHi o, cuyas sust'incia van completamente rtisueltas en un 
vehículo femado por'partos iguales de vino añejo de Málaga g icerina 
químicamente pura > Pgua, seguramente y obedeciendo a leves quími
cas al encontrarse las indicadas especies farmacéuticas en contacto y pre
sencia con 1 liquido expresado se formará la necesaria rea ción y cambio, 
dando lugar a < n io luro d • arsénico con su acción terapéutica contra 
tos dartr s cormsivos tuiierculosos. La tintura de iodo en presencia de! 
tanin-i y vino dará lugar al vino iodotánico con su-̂  marcados efectos tó-
DÍco reconst tu y en tes e igu límente re-ultará la acción que buscamos en 
el vino vanádii'o, que tambi-^n formará. 

F.n el escrotulism> obra maravillosamente, asi como en las costras 
de la cara, supurac ón do oídos, ojos malos (blefaritis), activando la vida 
de las códuUs aletargadas por la enfermedad. 

En el a a ' r i i mo cin sus manif-s aeiunes de gota, asma, diabete<i, 
obes idd , etc., obra también con grnn éxito. 

En o tumores blancos, manifestaciones que supone que el indivi
duo padece de el o , • s i-obre en su desarrollo, enclenque, que t-no le 
falta, e ELIKIR KSTRÜMOL hacedesapareóerportoa i>o<-o U anemia 
que consume a esto> sera , t rnándo es tn fuertes v lozanos. 

En el raquiíismo lo^ resul ados son sorprendente* desde el primer 
franco. Los huesos >e hacen más tuertes y no se deforman y, en general, 
el medí' ame ' to o • a po que • ambia la faz del organismo: el memb lismo 
celular s< hMce más activ..; la> célu'as adquieren una viíalid d qu« no 
tenían, y los órgano- homatopoyéticos en -argados de dar los Klóbui's a 
la san<^re, se transforman haciendo que éstos sean buenos y estén en 
cond clones de Hí-imilación. 

EL E' IX1R ESTRUMOL es un preparado que ha si-^o r. cibido 
con irraii simpatía por la cla> ê médica estudiosa, y lo receta siempre con 

" ° FLTXIR DFNTICION VILLEGAS a base de doraío He potasa y 
stovaina Se usa como tópico sobre las encías en niños y artulUis, ea 
todas IdS molestias de la boca y sobre todo en el periodo de dentición. 

Imp. y Lit.—M. Martines de Velasco. 

HkAtro i5, Madrid.—Tlf. 3.444. 
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[Comparad la escr i tura de la máquina YOST] 
con todas las demás, lio tiene cinta. 

No desaparece lo escrito.-Barquiilo, núm. 4. 
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j Carrepas militares g 
X X 
]M A b i e r t a m a t r f c u l . . e n la a n t i g u a 9 

* ACADEMIA SÁNCHEZ P A C H E C O * 

LA 

X X 
Mr Preparación completa á cargo de los T'^nlentes Coroneles M. Peralta y Ortega; Co- W 
w mandante Sánchez Pacheco; Capitanes, Castillo, Berzosa y Martínez; ex profesores de las w 

academias de sus rtspectivas armas. 

INTERNADO ARENAL, r 
X 

yWXXXX)K»<)NXK»()()NllX]|íXXXXXXKXXXXMOKX)KKN(M 
if XXXXXX91 xacx XXK xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
S Hcadcmta tcórko-práctica K 
X P R E P A ^ R A T O R I A 
SS para el ingreso en los cuerpos de 

g* CiORREOS Y T E L É G R A F O S 
dirigida ror 

S Dor Cetras Sáncbcz Pacbeco 
H Oficial prim«ro de la Dirección General de Correos y Telégrafos. 

Autor de la Aritn ética y C ( ripbilidrd de textos: igualmente con el Jete de la Dirección g 
neral, /). Roberto Roberí,de las Nociones de Lengua Francesa y Gramática Castellana, com 
asimismo de Geografía Universal para Telégrafos, con el Oficial de la Dirección D. Gabrie. 
Hombre, y con la cooperación de un escogido y competente cuadro de profesores, Jefes y ofi
ciales de ambos cuerpos. 

Esta antigaa Academia ha obtenido en las cuatro liltimas oposiciones de Correos el mavo 
número de plazas: 122, 112, 77 y 103, respectivamente; existen grupos independiertes en 10 
das las clases. 

PREPARACIÓN COMPLETA 
EXTEF NOS 

s 

I 
30 pesetas por mensualidades adelantadas. 

INTERNOS: 155 pesetas por todos conceptos 
con inclusión de las asignaturas de Francés é Inglés, 

lujos de empleados del Cuerpo. . . . 25 pesetas. 
Huérfanos de eirplesdos 20 pesetas. 

CLASES POR ¡MAÑANA, TARDE Y NOCHE 
Arenal, 24, principales, segundo y tercero. 

KXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXi 

8 
B Preparatoria Militar c 
§ Preparación para ingre- ^ 
^ so en las Academias mi- ^ 
R litares é Ingenieros in- 6 
W dustriales por los p'-fc- R g sores. i 

De Aritnnética coman- \ 
dante D. José Letamen- kA 
día; de Algebra y Trl- | | 
gonometfa, capitán Don K| 
Juan Ozaeta. y de Geo- W g metrla. capitán D. Ro- M 
drigo Peñalosa, ex pro- 0 
fesores de la Academia -
de Infantería. 
De Dibu]o. D Adolfo 

§ Aragonés, profesor de 
Dibujo y de Francés, 

S abogado D. José E. 
Infantes. g Inspector del Internado |ff 
capellán Dr D. Calito M 

12 Paniagua, profesor del M 
n^ Seminario VE g Dirección de la corres- fS 

pondencla: J l 
gj Sr. D. Rodrigo Pe-ja 
n 9 
II ñ alosa Herchán. S 

al Granada, 4, q 

U TOLEDO S 
X!995r?X!afifitfSX 

S i i 

"DIARIO DE LA MARINA' 

Redacción y Administración: 
Peligros, 3, entresuelo. 
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^M 
Bebed l<̂ s nuevas y ya célebres aguas 

d e 

Morataliz 
Depósito central: Barquillo,4, Madrid. 

Laxantes sin perjudicar la isimilarión de los alimentos. L a s más radioactivasde EspaAa, 
Infalibles para las enfermedades del estómago, hfgadp y riftones. y 

.. >• i 


